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LOTA.02 de Mar¿o de 201E.-

DECRETO N'¡7I.-

a) Dicramen N" 46ó3. de 06/02/1996. de Conlraloría Ceneral de la

b) Aniculo 8'. lnciso l'. del DF. L. N" l/19704. Codigo del

c) Conven io Ce lebrado con Alunrno eñ Prácticade l¡cha de 05 dc

república.-

Trábajo.-

Marzo de 2018.-
d) L€y N' 19.880, Art. 52. sobre bases de los proc€dimi€nlos

admin¡strativos que r¡gen los Acros de los Ór8anos d€ la Admin¡slrac¡ón del Eslado.
e) D.F.L. N' I de 2006, del Minislerio del lnrerior. publicado en

D¡ario Oficial e|26.07.2006, que fúa lexto refundido de Ia Ley N" 18.695.-
Y, en uso d€ lo dispuesto en el Aliculo N" l2 y las facullades

que me confiere el Aniculo 63', ambos de la ley N' I8.695. orgánica Conslilucionalde lvlunicipalidades.-
DECRf,TO

l.- Apruéb€se Convenio de Práclica Profesional cel€br¿do eñtre

esta Entidad Edil¡ciayelalumnoquese pasa a individualizar. en perjodosqu€ se ind¡can. con€lfin de r€mbolsar

los gastos que s¡gnifiquen los traslados desde sus domicüo5 duranle la ¡da ) vuek¿ en los horarios d€ jornada

¡ cotacion / /
//

JENNIFER JACQUELTNNE MUÑOZ LEAL,/ n.U,t,  /

2.- El convenio tendrá
CláusulaTercera del respectivo instrumento.

vigencia por el periodo señalado cn la

3.. Esreconveniose regrra por la norma e.ra9i.íid¡. porelañic'rlo
E . incno lercero dcl Cúdigo del Tr¿baio. por lu c al no da ong(n a relacrón laboral s¡4eja erpre'a con.tancia
que el estudiante no será considerado como enrpleado munrcrpal para nrn8un clecrr/legal. por lo que no altcra
Ia planta fúa de dicho personal. con vigencia rnlre e105.03.2018 al 10.04.2018.

4.- El convenio aprobado por esta resoluc¡ón. se eniend€rá como
pane inlegrante del presenre decrero en rodas sü5 panes. ,/

5.- El estudianle cumpliÉ una jomada d€ l9r'horas semanales,

drslribuidas. §egún el punto Quinlo del Convenio t
6.'Elgasto que irrogue este convenio será imputado al 215_

2 I -03-007-000-000 Alumno en Práctica delpresupuesto municipalvig€n¡e.-
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Disrribución:
I Alumno €n Práclicr.-
.l Dirección de Control.-
'I Depártomento d€ Personal.-
I Secc¡ón Remuneraciones.
I Pá9. Web.
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